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LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, EN PARTICULAR 
LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LA TORTURA 

Y LA DETENCIÓN 

Nota verbal de fecha 26 de marzo de 2004 dirigida a la secretaría 
de la Comisión de Derechos Humanos por la Misión Permanente 
de Sri Lanka ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

 La Misión Permanente de la República Socialista Democrática de Sri Lanka ante la Oficina 
de las Naciones Unidas y las demás organizaciones internacionales en Ginebra saluda 
atentamente a la secretaría de la Comisión de Derechos Humanos y desea hacer referencia al 
documento E/CN.4/2004/NGO/129, distribuido por el Centro de Documentación de los 
Derechos Humanos del Asia Meridional en relación con el tema 11 a) del programa. 

 La Misión Permanente de Sri Lanka desea transmitir en anexo las observaciones* que ha 
recibido del Gobierno de Sri Lanka acerca del contenido de la citada comunicación. 

 La Misión Permanente de Sri Lanka ruega a la secretaría de la Comisión de Derechos 
Humanos que haga distribuir las observaciones del Gobierno de Sri Lanka como documento 
oficial de la Comisión de Derechos Humanos en relación con ese mismo tema del programa. 

                                                 
* Se reproduce como se presentó, en el idioma original únicamente. 

 

GE.04-12547 (S)    310304    310304 

NACIONES 
UNIDAS E 

Consejo Económico 
y Social 








